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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José Manuel Urreta Ortega, para desempeñar el cargo de 
Cónsul Honorario del Reino de Bélgica en la ciudad de Veracruz, con circunscripción consular en el Estado  
de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano JOSÉ MANUEL URRETA ORTEGA para 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario del Reino de Bélgica en la Ciudad de Veracruz, con circunscripción 
consular en el Estado de Veracruz. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2007.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Ma. del 
Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de 
septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza José Luis Cabello Torres, para 
prestar servicios en la Embajada de la República de Corea, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, y en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano José Luis Cabello Torres, para prestar 
servicios como Chofer y Gestor en la Embajada de la República de Corea en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Carolina Ducoing Reyes, para prestar 
servicios como Asistente del área consular y protocolar en la Embajada de la República de Corea en México. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano César Augusto Jiménez Millán, para prestar 
servicios como Chofer y gestor en la Embajada de la República de Corea en México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Agustín López Galván, para prestar servicios 
como Chofer y gestor en la Embajada de la República de Corea en México. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana Anna Paola Madero Blásquez, para prestar 
servicios como Asistente del área política en la Embajada de la República de Corea en México. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Karina Ramírez Bernardi, para prestar 
servicios como Asistente del área de seguridad en la Embajada de la República de Corea en México. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Freda Estela Santoscoy Fentanes, para 
prestar servicios como Asistente de la Agregaduría Militar, Naval y Aérea en la Embajada de la República de 
Corea en México. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se concede permiso a la ciudadana Andrea Gabriela Velásquez Rincón, para 
prestar servicios como Recepcionista en la Embajada de la República de Corea en México. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana Nidia Jiménez González, para prestar 
servicios como Operador Telefónico en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se concede permiso al ciudadano Alejandro Ponce Vázquez, para prestar 
servicios como Chofer en la Sección de Servicios Generales en la Embajada de los Estados Unidos de 
América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Enrique Sosa González, para 
prestar servicios como Chofer en la Sección de Servicios Generales en la Embajada de los Estados Unidos de 
América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Evelio Cibrián Martínez, para 
prestar servicios como Chofer en la Sección de Servicios Generales en la Embajada de los Estados Unidos de 
América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano José Enrique Santana Morales 
Araujo, para prestar servicios como Chofer en la Sección de Servicios Generales en la Embajada de los 
Estados Unidos de América en México. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2007.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Ma. del 
Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de 
septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Alberto Pérez Avila, para prestar 
servicios en las embajadas de la República Bolivariana de Venezuela y de Australia; en el Consulado de los Estados 
Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua, y en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, 
respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Alberto Pérez Ávila, para prestar servicios 
como Ayudante de Servicios Generales y Mantenimiento en la Embajada de la República Bolivariana de 
Venezuela en México. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Gabriel Antonio Manresa García, para 
prestar servicios como Gerente de Desarrollo de Negocios en la Embajada de Australia en México. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana Dalinda Pérez Álvarez Rodríguez, para 
prestar sus servicios como Gerente de Educación y Capacitación en la Embajada de Australia en México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Alejandro Galván Maldonado, para prestar sus 
servicios como Asistente de Visas en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Rubén Arturo De Lucio Ayala, para prestar 
servicios como Asistente de Embarques en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Esly Dane Ponce Gallegos, para prestar 
servicios como Asistente de Visas en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Luz María Magallanes Flores, para prestar 
servicios como Secretaria en la Sección de Visas en la Embajada de los Estados Unidos de América en 
México. 

México, D.F., a 15 de agosto de 2007.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Sen. Javier 
Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de 
septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 


